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T('rccro.~LJ..Is exportacioneg que se hayan efectuado desde
el 3 de 3eptiembre de 1982 también podrán acog::!rse a los bene
fHas de los sistema ¡ de reposición y de devolución de derechos
df'riV8do'i d J la presente ampliación, siempre que se haya he
(;,".0 conster en la licencia de exptlrtación y en la restante
clCC'l,ml.'l1lHcijn aduanera de despacho la referencia de estar so
Iir,itada y e 1 trámite dd resolución. Para estas exportaciones,
les plaLOs par¡l sollcitar la importación o devolución, respecti
v:l.mt'nte, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación
d~ esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado...

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
d8 la Orden de 23 de octubre de 1981 (.. Boletin Oficial del
Estado~ de 14 de no\riernbre) que ahora se amplía..

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y electos
Dios guarde a V. 1. muchos atlas.
MadrJd, 3 d.c mayo de 1983.-P, O., el Director general de

Exportflci( 1, Apolonio Ruíz Ligero.

Ilmo. Sr. D:t''-'ctor goneral de Exportación.

ORDE,V de 3 de mayo de 1983 por la que se
amolla a la firma «Industrias Plásticas Trilla. 80
cieddd Anónima", el régimen de tráfico de per
f!!ccionamiento activo, para ta importación de po
lietileno, poliestireno, politropileno y AB8 Y la ex
portación de manufacturas de las citadas materias
primas.

Ilmo. Sr. Cumplidos todos los trámites reglamentarios en
,J expl~di(nt~ promovido por la Empresa «Industrias Plásticas
Tr'l1a, S. A.• , solicitando ampliación del régimen de tré.fico de
pE'rfecc:ionamiento activo para la importación de polietileno.
p.;Jiestireno polipropileno y ABS y la exportación de manufac
turas d3 la:> citadas materias primas, autorizado por Orden mi
nisterial de 17 de marzo de 1982 (.. Boletin Oficial del Estado
numero 112 de 11 de mayo),

Este Ministe'rio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Ampliar el régimen de tré.ftco de perfecciona
miento activo a la firma .Industrias Plásticas Trilla, S. A._, con
domicilio en carretera en construcción, sin número, Ripollet
(Barcelona) y N. I. F, A-08-229411 en el sentido de Incluir entre
las mercancías de lmportaclónel copolimero de etileno-pro
pileno, con un_l composición del 20 por 100 de etilano y el 80
por 101 de propileno, presentado en granza, de color natural.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 6 de oc.tubre de 1981. también podrán acogerse a los ben&
fki?s d los sistemas de reposición y de devolución de derechos
derIvado,,; de la presente ampliación, siempre que se haya ha
cho const:u en la licencia de exportación y e-n la restante docu·
m('nta-LlÓn aduanera de despacho la referencia de estar solici
t,""Jo y en trámite de resolución. Para estas exportaciones. loe
plazos para solicitar la importación o devolución, respectlva
m",nte, compn7l'lrán a contarse desde la fecha de publicación
de esta Ordlm en el .Bojütin Oficial del Estado~.

Se mantipnen en todo su intE'gridad los restantes extremos
de la Orde... de 17 de marzo de 1982 (.Boletín Oficial del Es
taio~ núm¡;ro 112 de 11 d~ mayo) que ahora se amplfa.

L~ que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V, r. muchos aftas.
Madrid, 3 de mayo de 19a3.-P, D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. D:,ector general de Exportación.

16208 ORDEN de 3 de mayo de 1983 por la que se
autoriza a la firma.Construcciones Aeronduticas.
Sociedad Anónima,. el r¡jgLmen de trdfico de per
feccionamiento activo, para la importación de cha
pas y perfiles de aluminto y la exportación de
.Jupes inter-reservoir- y .Jupes~avant•.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pedient9 promovido por la Empresa ..constn:i.cciones Aeron.u
tkas, S. A.• , solicitando e régimen de tráfico de perfeCCiona
1"[llen~o. activo par~ la importación de chapas 'l perfiles de
alummlo y Lt exportación de .Jupes inter-reservoir_ 'l .Jupes~
ava.nt~

. Est~ Minisr.erio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
DlrcCClón Gi--neral de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
mienta activo, exclusivamente balo el sistema de admisión tem
-)~r~, a la firma ..Construcciones Aeronáuticas, S. A, •• con do
miCilio en Rey Francisco, número ., Madrid, y número de
'jentíficación fiscal A-28~006104.

Segundo.-Las mercancías B importar son:

1. Chapas de aleación de aluminio. de 0,3 a 127 miHme
tras de espesor, en calidad UNE L-3140, de la P. E. 78.00.39.

2. PerfiL's de aleación de alumInio, de 14 a 45 milímetros
de seCCión, en calidad UNE. L-3140, de la P. E. 76.02.18.

La c(1mposición centesimal de la indicada aleación de alu
minio es la siguiente:

L-3HO: Si 0,50 por 100, Fe 0,50 por lOO, eu 3,30/4,90 por
1"\(), Mn 0,30/0,90 po~' 100,. Mg 1,20/1,80 por 100. Zn 0,25 por 100,
Ti 0,]5 por lOO, Cr máXimo 0,30 por 100 Ti más Zn máximo
0,20 por 100. •

Tercero.-Las mercancias a exportar son:

1. «Jupr 3 inter-reservoir" y .Jupes-avant- para el lanzador
de satélites .. Ariane., de· la P. E. 84.08.09.

Cuarto.-A efectos contables Se establece lo siguiente:

~. ,Por cada .Jupes·avant e inter-reservoir-. con un peso
umtano de 299 y 770 kilogramos respectivamente, que se ex·
porten, se datarán en cuenta de admisión temporal las siguit!tJ~

tes can tidades de la respecti va materia prima:

aJ «Jupe avant.:

- 751 kilogramos de la mercancía 1.
- 9] kilogrvmos de la mercancía 2.

bl «Jupe inter-reservolr"'l

- 1.420 kilogramos de la men:ancia 1.
- 165 kilogramos de la. mercancía 2.

B. Como porcentajes d,) pérdidas, en concepto exclusivo de
subprcductos, acteudables por la P. E. 76.01.33:

al Para la mercancía 1:

- Empleada en la fabricación de la cJupe avant., 78.43
por 100.

- Empleada en la fabricación de la ..Jupe lnter-reservoir_.
79,08 por 100.

b) fiara la mercancia 2::

- Empleada en la fabricación de la .Ju~e avant., 32,97
por 100.

- Empleada en la fabricación de la .Jupe lnter-reservoir.,
14.55 por 100.

C. El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación, y correspondiente hoja de de
talle y por cada expedici6n, las exactas caracteristicas (calidad.
¿spesor, anchura y composición centesimal) de la materia pri~
ma realmente utilizada en el producto exportado, a fin de que
la Aduana, en base a dicha declaración, y tras las compraba
dones que tenga a bien efectuar. pueda extender las corres
pondientes hojas de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de un
ai\o, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín Ofi
cial del Estado., debiendo el interesado. en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía. a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. •

Los paíse:; de destino de las exportaciones serán aquellos con
los qu:} Espafta mantiene asimismo relaelons comerciales nor
males o su moneda de pago sea CQnvertible. pudiendo la Di
rección Genera.l de Exportación, si lo estima oportuno. autori-
znr exportaciones a los demás países. -

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en ané.logas
condiciones que las destinadas al extranJero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
alios, si bien para optar por primera. vez a este sistema habré.D.
c!e cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del GobIerno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6." de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de lebrero de 1976.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondIentes casillas,
tanto de la declaraci6n o licencia de importación CQmo de la
licenci:<. de exportación. qua el titular se acoge aJ. régimen de
tré.fico de perfeccionamiento activo y el sistema establecido,
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancfas importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. as! como los productos terminados
exportables quedaré.n sometidos al régimen fiscal de inspección.

Diez.-Esta autorización se regiré. en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden miilistérial, por la normativa que se deriva de
las siguientes disposiciones: .

- Decreto 1492/1975 (..Boletin. Oficial del Estado· núme
ro 165).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletín Oficial del Estado. 0l1mero 282).


